RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006668, Ent. N° 5857/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la compra directa por excepción Nº 14/13 de un microscopio para Neurocirugía para la Dirección Nacional de Sanidad Policial;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan los Pliegos de Condiciones de la presente compra directa, habiéndose presentado al acto de apertura de fecha 1.10.13 la firma SERGIO BASALO (MEDISYS INGENIERIA BIOMÉDICA) quién cotiza EUROS 318.500;
2) que de acuerdo con el informe técnico de fechas 19.9.13 y  2.10.13, se señala que el objeto del contrato por sus características sería el primer microscopio de este tipo en el País, no existiendo en plaza ningún otro equipo que pueda permitir hacer los estudios proyectados, siendo la firma SERGIO BASALO (MEDISYS INGENIERIA BIOMÉDICA) la única que cumple con los requisitos técnicos expuestos en el pliego. Al respecto la Comisión Asesora aconseja su adjudicación al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 3 del TOCAF, ajustándose la oferta desde el punto de vista formal y sustancial a lo exigido; 

3) que se adjunta afectación Definitiva de fecha 7.10.13 por $ 9.782.838, financiación 11, objeto del gasto 33100,  Unidad Ejecutora 030, Programa 013, Ejercicio 2013, suscrita por el Director Nacional de Sanidad Policial 

4) que consta proyecto de Resolución del Director Nacional de Sanidad Policial  resolviendo autorizar la compra directa en virtud que “la  compra proyectada se encuentra amparada en la causal de excepción invocada por un monto de Euros 334.425;
CONSIDERANDO:  que la compra directa tramitada se encuentra amparada en lo dispuesto por el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF; dado que las razones de exclusividad quedaron acreditadas con los elementos aportados en los presentes obrados; 

ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de $ 9.782.838 impuestos incluidos derivado de la compra directa número 14/2013 convocada para la compra de un microscopio para Neurocirugía para la Dirección Nacional de Sanidad Policial; una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible y del control de lo previsto por el Artículo 3 de la Ley             Nº 18.244;
3) Cométese asimismo la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
     5) Devuélvase.
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